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LISTAS PROVISIONALES DE CANDIDATURAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS EN EL 

PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE UNA (1) PLAZA EN LA 

OCUPACIÓN DE ENCARGADO/A DE MANTENIMIENTO Y SISTEMAS DE AYUDA 

A LA NAVEGACIÓN (GII, BII, N7) EN LA AUTORIDAD PORTUARIA DE HUELVA 

 

CANDIDATURAS ADMITIDAS PROVISIONALMENTE 

APELLIDOS NOMBRE

AGUILAR BAEZA MIRIAM

COSTALES GONZÁLEZ JUAN JOSÉ

ROSAL MALVAR IVÁN

SCRIPCARU ANDREA ALEXANDRA

TOSCANO REDONDO MARÍA DEL ROCÍO  

 

Las candidaturas, dispondrán de un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir del siguiente al de la 

publicación de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su omisión de la lista 

de candidaturas admitidas o para efectuar las reclamaciones que estimen oportunas.  

 De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Primera del Real Decreto 203/2021, de 30 de 

marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios 

electrónicos, las personas participantes deberán realizar la presentación de reclamaciones y subsanaciones a 

través de medios electrónicos. 

 Excepcionalmente, se podrá presentar la solicitud en papel cuando la misma se presente en el extranjero 

o por una incidencia técnica debidamente justificada. 

 Se presentarán en el Registro Electrónico de este Organismo Público, al que podrán acceder a través de la 

página web de la Autoridad Portuaria (https://www.puertohuelva.com) o de su Sede electrónica 

(https://sede.puertohuelva.gob.es/), en el Registro de Puertos del Estado o en los Registros a que se refiere el artículo 

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

acompañados de las certificaciones y justificantes acreditativos recogidos en la convocatoria para el puesto 

solicitado.  

 Cuando las solicitudes sean presentadas en un Registro distinto al Registro General de la Autoridad 

Portuaria, se deberá remitir una con su correspondiente sello de entrada, así como los datos de identificación del/a 

candidato/a, al correo electrónico aph@puertohuelva.com, antes de que finalice el plazo de presentación de 

reclamaciones y subsanaciones fijado en las bases. 

Huelva, a día de la fecha de la firma digital 

 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

 

Fdo.: Abelardo Budia Quesada 

[Documento firmado digitalmente] 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

 

Fdo.: Francisco J. Pérez Escudero 

[Documento firmado digitalmente] 
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Cuadro de texto
Diligencia para hacer constar que el presente documento se ha publicado en el tablón de anuncios y en la página web de la Autoridad Portuaria de Huelva con fecha 17 de noviembre de 2023El Secretario del Tribunal
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